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Acompaña documento. 
 

 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 

David Cademartori Gamboa, en representación de COOKE AQUACULTURE CHILE 
S.A. (“Cooke”), en el procedimiento administrativo sancionatorio D-096-2021, iniciado mediante la 
RES. EX. N° 1/ROL D-096-2021, de fecha 16 de abril de 2021, a Ud. respetuosamente digo: 

 
Por este acto, solicito a Ud. tener por acompañada noticia publicada en el diario El Mercurio el 

día 14 de diciembre de 2024, la que da cuenta de que el ex Superintendente del Medio Ambiente Sr. 
Cristóbal De La Maza reconoció que, durante su período como Superintendente, la SMA elaboró un 
nuevo criterio conforme al cual, tratándose de aquellas concesiones de acuicultura que no tienen 
Resolución de Calificación Ambiental (“RCA”) –como es el caso de Huillines 2 y Huillines 3–, la 
Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) consideraría que la producción señalada en el 
proyecto técnico que el titular de la concesión había presentado originalmente a la Subsecretaría de 
Pesca al solicitar dicha concesión pasaría a “hacer las veces” de una RCA: 

 

 
Publicación en el diario El Mercurio – 14 de diciembre de 2024 
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Así, el nuevo criterio inventado por la SMA, que sirve de fundamento, hilo conductor y 

presupuesto necesario de los cargos n.° 8 y n.° 9 formulados en el presente procedimiento, 
consiste en que si una concesión no tiene RCA, entonces un acto administrativo distinto –el proyecto 
técnico, que puede tener décadas de antigüedad–, sería “considerada como” una medida de una RCA, con 
lo cual la SMA pasa a “sentirse” facultada para fiscalizar su cumplimiento. Esto a pesar de que 
ninguna norma faculta a la SMA para interpretar el sentido o alcance de un proyecto técnico 
ni para “fiscalizar” su cumplimiento. 

 
En primer lugar, esta “tesis” de la SMA opera sobre la base de un verdadero prodigio jurídico, 

consistente en que la naturaleza jurídica del proyecto técnico variaría dependiendo de si existe una 
RCA relativa al mismo centro de cultivo. Si el centro de cultivo no tiene una RCA, entonces el proyecto 
técnico tendría la naturaleza jurídica de un límite productivo. Y si el centro de cultivo pasa a tener una 
RCA, entonces la naturaleza jurídica del proyecto técnico cambia, dejando de funcionar como un 
límite productivo. 

 
Desde luego, ninguna explicación entrega la SMA sobre cómo o por qué un acto administrativo 

emanado de la autoridad ambiental –como lo es una RCA– podría producir esta milagrosa mutación 
en la naturaleza jurídica y efectos del proyecto técnico. 

 
En segundo lugar, y de manera más grave, nos encontramos ante una abierta autoatribución, 

por parte de la SMA, de potestades que el ordenamiento jurídico no le ha conferido, en lo que 
constituye una flagrante violación al artículo 7° inciso segundo de la Constitución Política de la 
República.1 Ello por cuanto esta SMA cuenta con facultades para fiscalizar el cumplimiento de las 
siguientes normas e instrumentos: 

 
(i) Las “normas y condiciones sobre la base de las cuales se han aprobado o aceptado los Estudios y 

Declaraciones de Impacto Ambiental” (artículo 64 de la Ley N° 19.300 y artículo 3° letra a) 
de la Ley n.° 20.417, que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente, “LOSMA”); 
 

(ii) Las “medidas e instrumentos que establezcan los Planes de Prevención y de Descontaminación” 
(artículo 64 de la Ley N° 19.300 y artículo 3° letra b) de la LOSMA); 

 

(iii) Las “normas de calidad y emisión” (artículo 64 de la Ley N° 19.300); 
 

(iv) Las “leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con las descargas de residuos líquidos industriales” 
(artículo 3° letra n) de la LOSMA); 

 

(v) Las “demás normas e instrumentos de carácter ambiental, que no estén bajo el control y fiscalización de 
otros órganos del Estado” (artículo 3° letra t) de la LOSMA). 

 
Como esperamos sea evidente para esta SMA a estas alturas, esta Superintendencia carece de 

facultades para interpretar o fijar el sentido o alcance de los proyectos técnicos aprobados por 
la autoridad sectorial –Subsecretaría de Pesca y Acuicultura–; carece de facultades para 

 
1 “Artículo 7º.- (…) Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes”. 
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“fiscalizar” el cumplimiento de dichos proyectos técnicos; y sobre todo carece de facultades 
para darle a dichos proyectos técnicos un alcance opuesto al que les da la autoridad sectorial 
competente. 

 
En efecto, como se ha dicho ya repetidas veces en el presente procedimiento, el nuevo “criterio” 

de la SMA se opone directamente a la postura de las autoridades sectoriales realmente competentes 
en materia de acuicultura, esto es, el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura (“SUBPESCA”) y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
(“SERNAPESCA”), autoridades todas que una y otra vez han manifestado y continúan manifestando 
que los proyectos técnicos no constituyen máximos productivos, como la SMA ahora interpreta 
que lo hacen. 

 
Y no solamente eso, Sra. Superintendenta; la SMA pretende aplicar este “cambio de criterio” de 

forma retroactiva, ¡en la forma nada menos que de una sanción! 
 
Huelga recordar que, tal como ya fue dicho por Cooke en los descargos del presente 

procedimiento, lo anterior incumple abiertamente los requisitos que la jurisprudencia de la Excma. 
Corte Suprema ha establecido para que la Administración pueda legítimamente cambiar su parecer 
sobre un determinado asunto. 

 
En efecto, es pacífico que los cambios de criterio de la Administración sólo pueden operar 

hacia el futuro, lo cual es consecuencia de lo dispuesto expresamente en el artículo 52 de la LBPA. 
Como bien sabe S.S. Ilma., esta norma prohíbe la aplicación retroactiva de actos administrativos 
salvo en cuanto fueren favorables al afectado –cuestión que obviamente no ocurre tratándose de una 
sanción–. Según ha sido establecido en la jurisprudencia de nuestra Excma. Corte Suprema, para que 
un cambio de criterio administrativo pueda producir efecto deben cumplirse determinados requisitos, 
a saber, la publicación o comunicación del cambio de criterio en forma previa a su aplicación, y la 
audiencia de los interesados a fin de que puedan aducir sus alegaciones y defensas. De otro modo, el 
cambio de criterio sería intempestivo y no podría producir efecto.2 En este sentido, nuestra Excma. 
Corte Suprema ha sostenido lo siguiente: 

 
“SÉPTIMO: Que pese a las extensas aseveraciones que sirven de fundamento al reclamo en esta 

parte, los magistrados del fondo se han limitado a sostener que “el rechazo a la oposición de SQM 
Salar S.A se ha basado en informes técnicos de la propia institución, que de acuerdo a las 
atribuciones que la ley le entrega se encuentra facultada para practicar en cumplimiento de 
sus funciones, especialmente respecto a la determinación de la disponibilidad del recurso 
hídrico (…)” agregando que desechan la reclamación “por cuanto de las facultades legales 
entregadas a la Dirección General de Aguas nada impide que ella resuelva de conformidad 
a nuevos informes técnicos, absteniéndose de considerar informes anteriores”, sin hacerse 
cargo, sin embargo, de la alegada vulneración del derecho a defensa de la actora, ni del cambio de condiciones 
que para ella ha representado la nueva sectorización del Salar de Atacama contenida en los documentos 
tantas veces referidos, ocurrida mientras se hallaba pendiente la tramitación de un procedimiento 
administrativo como el de autos, que se ha extendido por años, como tampoco respecto de la imposibilidad 
en que dicha parte se ha encontrado de manifestar lo que estimara pertinente para la mejor defensa de sus 
derechos en relación a dicha modificación de criterio, que incide en un asunto de relevancia como lo es la 
constitución de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas en el mentado Salar. 

 
2  También la jurisprudencia ha fallado que un cambio de criterio “no puede redundar, sin embargo, en efectos patrimoniales respecto 

de los administrados o de la Administración” (Corte Suprema, Rol n.° 21.920-2014) 
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Así, nada dicen respecto de que, desestimada la solicitud de constitución de derechos de aprovechamiento 
presentada por Inversiones Casabindo y hallándose pendiente de resolución, por casi once años, la 
reconsideración pedida por el interesado respecto de esa decisión, la Dirección General de Aguas decidió 
modificar, de manera intempestiva e inopinada, el criterio establecido en el año 1999 (…); pasan 
en completo silencio que, adoptada semejante determinación, la autoridad no informó a los 
interesados ni al público en general de dicho cambio, pese a su evidente 
importancia, tanto para aquéllos como para éste; omiten cualquier consideración, además, en relación a 
la acusada transgresión al derecho a defensa que esgrime la actora, en tanto no pudo 
exponer los argumentos que estimare pertinentes en relación a dicho cambio de 
parecer, como tampoco estuvo en situación de impugnar, censurar o, cuando 
menos, objetar ese nuevo criterio; en resumen, y pese a que dicha materia formaba parte de la 
cuestión debatida en autos, los magistrados del mérito desecharon su reclamación sin examinar de manera 
alguna aquellas de sus alegaciones referidas al inesperado cambio de parecer del órgano 
público en esta materia y a la ausencia de comunicación a los interesados y a la 
comunidad del mismo, aspecto concreto en el que resalta que la autoridad tardó casi once años en 
resolver la reconsideración formulada por Inversiones Casabindo, período excesivo desde todo punto de vista, 
en el que, además, modificó, de modo reservado e inesperado, los criterios asentados 
desde largo tiempo en esta materia, con lo que no sólo dejó en la más completa 
incertidumbre a los interesados por largos años, sino que, además, vulneró sus 
derechos al no comunicar que estaban siendo confeccionados los informes y 
minutas técnicos tantas veces aludidos, al no dar a conocer sus resultados y, 
finalmente, al guardar silencio acerca de las consecuencias que los mismos habían 
tenido en su postura respecto de esta materia”. 3 

 
 
POR TANTO,  
 
SOLICITO A UD: tener por acompañado el documento señalado. 
 
 

 
3  Excma. Corte Suprema, sentencia de fecha 27 de febrero de 2018, Rol n.° 4987-2017, considerando 7°. 



Cristóbal de la Maza, exsuperintendente de Medio Ambiente, durante el segundo gobierno
de Sebastián Piñera.

El conflicto legal que enfren-
ta al empresario chileno Isidoro
Quiroga y al grupo chino Joy-
vio por la venta de Australis en
2019 abrirá un nuevo capítulo
en 2025. Para el 15 de enero
quedó fijada la audiencia de
formalización solicitada por el
Ministerio Público contra Qui-
roga, como expropietario de la
salmonera y dos de sus altos
asesores: Martín Guiloff, ex-
presidente de la firma, y Santia-
go Garretón, exgerente de Fi-
nanzas.

La disputa, que salió a la luz
en marzo del año pasado, co-
menzó cuando Joyvio acusó a
Quiroga y sus cercanos de ha-
ber ocultado información en el
proceso de venta de Australis
por US$ 921 millones. Apuntan
a una existencia de una “políti-
ca sistemática de sobreproduc-
ción de salmones” por parte de
la administración anterior. 

Inversiones Benjamín, family
office de Quiroga, se defendió
en marzo del 2023 señalando
que la firma china ha enfrenta-
do con dificultad el cumpli-
miento de nuevas condiciones
regulatorias, dado un cambio
de criterio que aplicó la Supe-
rintendencia de Medio Am-
biente (SMA) entre 2020 y 2021
en la fiscalización de produc-

ción de salmones.
Cristóbal de la Maza, supe-

rintendente de Medio Ambien-
te en la época, elaboró un infor-
me (solicitado por la defensa de
Quiroga) a través del cual ad-
vierte que hubo un cambio de
criterio por parte de regulador
ambiental, particularmente du-
rante su gestión. Ocupó el car-
go entre octubre de 2019 y mar-
zo de 2022, durante el segundo
gobierno de Sebastián Piñera.
Fue interrogado por la fiscal
Constanza Encina, encargada
de la investigación.

Informe

En noviembre de 2023, De la
Maza desarrolló un informe,
bajo su cargo de director del es-
tudio ICC Abogados, indican-
do que “a partir de mediados
del año 2019, la SMA modificó
su estrategia fiscalizadora y
sancionadora, lo que generó in-
certidumbre en el sector regu-

lado, el que redujo su capaci-
dad de determinar a priori la ac-
tividad de la autoridad ambien-
tal en la salmonicultura”. Así,
“la SMA pasó de operar desde
una lógica de deferencia admi-
nistrativa, delegando en orga-
nismos sectoriales las priorida-
des de fiscalización, a una posi-
ción proactiva. La autoridad
aumentó significativamente las
fiscalizaciones y formulaciones
de cargos, fuera de lo normal y
recurrente, modificando la ten-

dencia histó-
rica de mane-
ra sorpresi-
va”, señala. 

De la Maza
destacó que
las faculta-
des fiscaliza-
doras y san-

cionatorias de la SMA se activa-
ron en diciembre de 2012. Sin
embargo, asegura que la fiscali-
zación ambiental en materia de
producción salmonera no era
un aspecto relevante para la au-
toridad. “La sobreproducción
no era un aspecto ambiental re-
levante para los fiscalizadores
el año 2017”, dice.

En este contexto, afirmó que
posterior al acuerdo de adquisi-
ción por Australis (febrero 2019
y que concluyó en julio de ese
año), en mayo de 2021 se con-
cretó un proceso de aumentar el
alcance de fiscalización y de
sanción de la SMA en el sector
salmonero. Este procedimiento
elevó la fiscalización de la sal-
monicultura, pasando de un
monitoreo en Centros de Culti-
vo o Pisciculturas a los Centros
de Engorda de Salmón (CES).
“El 2013, un 79% de las fiscaliza-
ciones fueron realizadas a Pisci-
culturas. El 2022, un 88% de las
fiscalizaciones fueron realiza-

das a CES”, dice el informe.
De la Maza afirma que “al

existir un modelo de fiscaliza-
ción, con un criterio diverso al
que mantienen la SMA hoy en
día, no puede atribuirse que las
fiscalizaciones y sanciones por
sobreproducción fueran un he-
cho normal y recurrente en la
industria”. 

Entre sus conclusiones, la
exautoridad indica que “para
un titular de un CES situado an-
tes de este cambio de enfoque
fiscalizador y de interpretación
de la normativa a aplicar, no era
posible anticipar que se modifi-
caría la tendencia histórica de
manera sorpresiva, en que no
sólo aumentó el número de fis-

se formalizó desde finales del
2020, y fue consolidado el
2021, donde existió un cambio
de criterio sustantivo, imple-
mentado por este informante”.
“El cambio de criterio consistió
en que en adelante se entende-
ría que las toneladas de pro-
ducción declaradas en cada
proyecto técnico (PT) serían
consideradas como una medi-
da de la Resolución de Califica-
ción Ambiental (RCA) para
efecto de fiscalización y san-
ción, lo que recae dentro de las
competencias de la Superin-
tendencia del Medio Ambiente
(SMA)”.

Al respecto, Alberto Eguigu-
ren, abogado de Joyvio, señala
que “este supuesto cambio de
criterio no existe, y es otra de
las falsedades que se han dicho
para justificar las mentiras que
se dijeron a Joyvio”. 

“Este punto fue profunda-
mente investigado y se ha ren-
dido abundante prueba que
demuestra que lo del cambio
de criterio simplemente no es
verdad. Ante el Ministerio Pú-
blico, declararon tres funciona-
rios de la SMA (dos de ellos ac-
tuales), un ex fiscal de la SMA y
ex superintendente (s) que es-
tuvo 13 años en la institución”.

En tanto, desde Inversiones
Benjamín, afirmaron que “el
argumento de la contraparte
no tiene fundamento ni en la
regulación ni en las prácticas
de la autoridad ambiental y
sectorial. Los únicos casos an-
teriores a diciembre del 2020
en que la SMA formuló cargos
por sobreproducción fueron
casos en que existió sobresiem-
bra (un ingreso de ejemplares
mayor al autorizado) o daño
ambiental, lo que no aplica a
los casos de Australis”. 

calizaciones, sino que cambió
su foco para pasar a centrarse
en la fiscalización de la sobre-
producción con independencia
de los antecedentes sobre siem-
bra”. 

En mayo de este año, me-
diante otro informe, De la Maza
aseguró que hubo un “cambio
en el criterio institucional que

Informe de ex súper de M. Ambiente
revela que hubo “un cambio de
criterio” en las fiscalizaciones de
sobreproducción de salmones

N. BIRCHMEIER CRISTÓBAL DE LA MAZA ELABORÓ REPORTE EN MEDIO DEL CASO AUSTRALIS:

Las modificaciones operaron, según esa visión, tras la venta de la firma de Isidoro Quiroga a la china Joyvio.

‘‘El cambio de criterio consistió en que en adelante se entendería que las tone-
ladas de producción declaradas en cada proyecto técnico (PT) serían consideradas
como una medida de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) para efecto de
fiscalización y sanción”.

Un nuevo “poder comprador” de ac-
ciones de Cementos Bío Bío (Cbb) se co-
noció ayer pasadas las 16:00 horas, poco
antes de que expirada el plazo de 30 días
de la OPA hostil lanzada por la firma pe-
ruana Yura por la cementera chilena,
con la cual aspiraba a aumentar a 40% su
participación en la empresa ligada a las
familias Briones, Rozas y Stein.

Larraín Vial Corredores de Bolsa S.A.,
para terceros, informó de “un poder
comprador por hasta 5.500.000 accio-
nes” de Cbb, lo que equivale al 2,08% de
la propiedad de la cementera chilena. 

Esta operación es a un precio de $1.601
por acción, lo que involucraría $8.805,5
millones. “El poder comprador se man-
tendrá vigente el día 16 de diciembre de
2024 a través del mecanismo de nego-
ciación continua”, añadió el aviso de la
corredora. 

Ayer la acción de Cbb saltó 14,36% a
$1.601, luego de que el jueves se conocie-
ra que Inversiones Cementeras, socie-
dad ligada a Hernán y Pablo Briones, ad-
quirió 1,83% de las acciones de la cemen-
tera, con lo cual su participación en la
compañía subió a 43,64%. El monto de
la compra ascendió a $7.760 millones.
L a s a c c i o n e s t r a n s a d a s f u e r o n
4.850.000 a un valor de $1.600. 

OPA en suspenso

Hasta el cierre de esta edición –cerca
de las 21.00 horas– no se conocía infor-
mación oficial sobre el resultado de la
OPA lanzada por Yura, ligada al Grupo
Gloria. Trascendió que el porcentaje de
aceptación fue bajo –cercano al 6%– y
que el oferente podía solicitar una pró-
rroga del proceso hasta la medianoche. 

Sin embargo, quienes estaban al tanto
de la operación indicaban que era im-
probable que el grupo peruano activara
una extensión del plazo y aumentara el
valor de la oferta. Ello, especialmente
luego de conocerse la compra reciente

de la familia Briones y el “poder compra-
dor” lanzado por LarrainVial. Ambos
hechos muy próximos al fin del periodo
de la OPA.

Así, sin una extensión del plazo, el re-
sultado de la operación impulsada por
Yura se publicaría este lunes 16 de di-
ciembre. La empresa de origen peruano
es asesorada por el estudio Claro y Cía. y
la firma de asesoría financiera Tyndall.

Los cambios en el precio

El precio de la acción contenida en la
OPA de la firma peruana por la cementera
chilena fue más bajo que el valor pagado
por la familia Briones en su última adqui-
sición y al indicado ayer por LarrainVial.

Ello, pese a que a fines de noviembre
Yura Chile aumentó en casi 33% el pre-
cio original por papel en el marco de su
oferta pública de adquisición de accio-
nes por hasta 53 millones de títulos de
Cementos Bío Bío, lo que equivale al
20,0590% de la propiedad de esta com-
pañía.

La compañía peruana, que ya posee el
19,93% de Cbb, elevó su primera oferta
hostil -conocida el 13 de noviembre- des-
de los $1.092,10 por acción hasta $1.450
por cada título de Cbb. Así, el monto to-
tal de la propuesta fue de $76.850 millo-
nes -unos US$ 78 millones-, valorizando
a la empresa en cerca de US$ 393 millo-
nes. Cementos Bío Bío tiene 264.221.000
acciones suscritas pagadas.

La oferta de EE.UU.

Esto ocurrió en medio de la competen-
cia con la oferta que realizó la estadouni-
dense Mississippi Lime Company
(MLC) por hasta el 100% de la cemente-
ra chilena. La firma norteamericana atri-
buyó un valor de US$ 400 millones a
Cbb, es decir, cerca de US$ 1,51 por ac-
ción, o $1.472 al valor del dólar de fines
de noviembre.

En mayo pasado, la estadounidense
MLC presentó una carta de oferta para
adquirir el 100% de Cementos Bío Bío.
La compañía productora de cal se acercó
a los controladores de Cbb, que no ha-
brían tenido la firma en venta. La oferta
era por US$ 500 millones.

Sin embargo, el pasado 19 de noviem-
bre, MLC informó que esa propuesta ha-
bía expirado y que la nueva oferta era
por US$ 100 millones menos que esa ci-
fra.

Según publicó “El Mercurio” el pasa-
do domingo, quienes conocen a los her-
manos Hernán y Pablo Briones señalan
que no les acomoda entregarles la firma
a los peruanos. 

En febrero de 2023, Yura fue sancio-
nada por la autoridad de libre compe-
tencia de Perú por abuso de posición
dominante en la venta de cemento en-
tre 2014 y 2019, lo que se traducía en
impedir o dificultar la permanencia de
competidores. La multa ascendió a US$
15 millones.

Asimismo, a fines de diciembre los
directores de Cbb emitieron su opinión
sobre la nueva oferta de la OPA hostil
realizada por Yura. En general, valora-
ron el aumento en el precio, pero sostu-
vieron que aún es insuficiente conside-
rando los buenos resultados de la com-
pañía y las proyecciones del negocio y
de la economía.

Igualmente, advirtieron que se debe
analizar qué efecto tendría sobre las ac-
ciones el que un competidor (Yura) ele-
ve su participación en la empresa.

Entre enero y septiembre de este año,
Cbb obtuvo una utilidad de $23.093 mi-
llones -atribuible a los propietarios de la
controladora-, un alza de 111% respecto
de igual lapso de 2023

En medio de definición de OPA, surge
nuevo “poder comprador” por Cbb

MARCO GUTIÉRREZ V. 

LARRAINVIAL CORREDORES DE BOLSA INFORMÓ DE OFERTA POR EL 2,08% DE CEMENTOS BÍO BÍO: 

La compañía peruana Yura habría logrado una baja aceptación en la operación, cuyo plazo

expiró ayer. La acción de la firma de los Briones subió 14,36% a $1.601. 

Entre enero y septiembre de este año, Cbb obtuvo una utilidad de $23.093 millones -atribuible
a los propietarios de la controladora-, un alza de 111% respecto de igual lapso de 2023.
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Inversiones Siemel, sociedad
ligada al grupo Angelini, comu-
nicó que recibió la aceptación de
parte de un grupo de accionistas
minoritarios de Red Megacentro
para la compra de un 10% adi-
cional de la compañía. 

Según detalló en un hecho
esencial, el conglomerado de
vendedores corresponde a ac-
cionistas pertenecientes al Gru-
po Ebco, quienes aceptaron la
propuesta. 

En dicha oferta, Siemel adqui-
rirá hasta un 10% adicional de la
compañía, a un precio de UF
0,01431214252 por acción, con lo
cual la transacción podría ascen-
d e r a U F 1. 0 9 2 . 2 2 0 , u n o s
$41.910,83 millones (US$ 42,77
millones). 

En caso de que las condiciones
acordadas se materialicen, se es-
pera que la transacción se con-
crete en enero de 2025. Actual-
mente, Inversiones Siemel os-
tenta el 22,1376% de la propie-
dad de la compañía, luego de su
ingreso mediante aumento de
capital en 2020.

Angelini compra
10% adicional en
Red Megacentro

EYN

INVERSIONES SIEMEL

Con esta compra, alcanzaría

prácticamente un tercio de

la propiedad.

Megacentro es una firma de arrien-
do de bodegaje, oficinas y logística.
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EN MARZO DE 2023 ESTALLÓ EL CONFLICTO

ENTRE JOYVIO Y EL EMPRESARIO ISIDORO QUI-

ROGA TRAS SUPUESTAS IRREGULARIDADES EN

LA VENTA DE AUSTRALIS POR US$ 921 MILLO-

NES.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/12/2024
  $8.930.848
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      43,41%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0
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